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Original: español

SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍULO 6 DE LAS

DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]

(Asociación Industrial Latinoamericana)
ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA

Asociación Industrial Latinoamericana
El presente documento ha sido elaborado por la Oficina de Seguimiento de Cumbres. Tiene por objeto suministrar información sobre la Asociación Industrial Latinoamericana. Incluye un resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados, en cumplimiento a lo dispuesto en las Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA.

1. Antecedentes:

La Asociación Industrial Latinoamericana tiene su origen en la Primera Asamblea de Empresarios Industriales celebrada en Buenos Aires en abril de 1962, ocasión en la que se decidió crear una comisión para estudiar las bases para establecer una entidad representativa del sector industrial de los países de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) .

Remitió su solicitud el 6 de agosto del 2001.

2. Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización:

Nombre: 
Asociación Industrial Latinoamericana (AILA)

Dirección: 
Edf. CONINDUSTRIA, 


Av. Ppal. de Chuao


Caracas, Venezuela

Fecha:
Octubre de 1985

3. Área de trabajo principal y su relación con actividades de la OEA:

La Asociación Industrial Latinoamericana es una asociación internacional, no gubernamental, sin fines de lucro, considerada como la máxima entidad que representa a las organizaciones más importantes de la actividad industrial privada de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Uruguay y Venezuela.

Tiene como finalidad principal representar y defender los intereses comunes del sector industrial de la región, y promover el intercambio y la cooperación entre sus miembros.

4. Aportes de la organización de interés para la OEA:

La AILA tiene como objetivo fundamental agrupar a las entidades más representativas de la actividad industrial privada de los países latinoamericanos con sistemas de economía de mercado.

Entre otras funciones que cumple está la de promover la integración económica latinoamericana y también la de defender los principios de la empresa privada y de la libre iniciativa, como elementos fundamentales del desarrollo económico y social. 

5. Identificación de áreas de trabajo de la OEA:


La AILA puede servir como un foro de discusión y consulta del sector industrial latinoamericano en las negociaciones internacionales, especialmente en el proceso del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA).  Otras áreas en la que también podría contribuir son:

· Defensa, impulso y fomento de la libre empresa.

· Fomentar relaciones con la ALADI.

· Profundizar la relación con el SELA.

6.
Documentación entregada a la OEA:

· Estatutos

· Informe Financiero Año 2000

· Informe XXXVI de la Asamblea General Ordinaria
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